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ILMA SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD. 

  
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
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Se comunica que esta Secretaría General Técnica no formula observaciones 

en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 32/2019, de 

9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de 

la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

 

Ignacio Gutiérrez Llano 
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